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Pesetas

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada
uno para los billetes cuyas cuatro últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada
uno para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas (60,10 euros), que se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 125.000 pesetas (751,27 euros), que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bom-
bos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción
simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000
pesetas (300,51 euros), los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el premio
primero; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros), aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del que obten-
ga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de

su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60
euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 16 de junio de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

12296 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2001, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se procede a cancelar la autorización
número 189 para actuar como entidad colaboradora con
el Tesoro en la gestión recaudatoria correspondiente a la
entidad «Solbank SBD, Sociedad Anónima».

Visto el escrito remitido por «Banco Sabadell, Sociedad Anónima», en
el que comunica la fusión por absorción entre dicha entidad y «Solbank
SBD, Sociedad Anónima»,

Este Departamento dicta la siguiente Resolución:

Se procede a cancelar la autorización número 189 para actuar como
colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria, correspondiente
a la entidad «Solbank SBD, Sociedad Anónima». En consecuencia, la citada
entidad deberá proceder a la inmediata cancelación de las cuentas res-
tringidas a que se refiere el punto 2 del apartado I de la Orden de 15
de junio de 1995 («Boletín Oficial del Estado»del 22).

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, recurso de alzada ante el Director general de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación.
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La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de junio de 2001.—El Director del Departamento, Santiago
Menéndez Menéndez.

12297 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2001, de la Secretaría de
Estado de Hacienda, por la que se dispone la publicación
del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 25 de mayo de
2001, por el que se aprueban las áreas en que deberán
localizarse las empresas que se dediquen a la producción,
transformación, manipulación o comercialización de mer-
cancías cuando éstas se produzcan, transformen o mani-
pulen en la Zona Especial Canaria o se entreguen desde
ésta.

A propuesta del Ministro de Hacienda, el Consejo de Ministros aprobó
el 25 de mayo de 2001, un Acuerdo por el que se aprueban las áreas
en que deberán localizarse las empresas que se dediquen a la producción,
transformación, manipulación o comercialización de mercancías cuando
éstas se produzcan, transformen o manipulen en la Zona Especial Canaria
o se entreguen desde ésta.

A efectos de general conocimiento, esta Secretaría de Estado ha dis-
puesto la publicación de dicho Acuerdo, cuyo texto se incluye como anexo
a la presente Resolución.

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Secretario de Estado, Enrique Giménez-
Reyna Rodríguez.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros, de 25 de mayo de 2001, por el que
se aprueban las áreas en que deberán localizarse las empresas que se
dediquen a la producción, transformación, manipulación o comercia-
lización de mercancías cuando éstas se produzcan, transformen o mani-

pulen en la Zona Especial Canaria o se entreguen desde ésta

EXPOSICIÓN

Con fecha 4 de febrero de 2000, la Comisión Europea comunicó a
las autoridades españolas su Decisión de 18 de enero por la cual se auto-
rizaba el régimen de la Zona Especial Canaria.

La necesaria transposición al ordenamiento interno de dicha autori-
zación tuvo lugar mediante la aprobación del Real Decreto-ley 2/2000,
de 23 de junio, por el que se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de
Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, y otras normas
tributarias.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 30 de la mencionada
Ley 19/1994, las empresas que se dediquen a la producción, transforma-
ción, manipulación o comercialización de mercancías cuando éstas se pro-
duzcan, transformen o manipulen en la Zona Especial Canaria o se entre-
guen desde ésta habrán de localizarse en unas áreas determinadas por
el Gobierno de la Nación, a propuesta del Gobierno de Canarias, con suje-
ción a dos parámetros: Distribución insular y superficie máxima, de acuer-
do con el siguiente tenor:

a) En las islas de Gran Canaria y Tenerife, un máximo de cinco zonas
limitadas, cuya superficie total no podrá exceder de 150 hectáreas en
cada una de las citadas islas.

b) En la isla de La Palma, dos zonas limitadas, cuya superficie total
no podrá exceder de 50 hectáreas.

c) En las islas de Fuerteventura, La Gomera, El Hierro y Lanzarote,
una zona limitada por cada isla, cuya superficie unitaria no podrá exceder
de 25 hectáreas.

Adicionalmente, el artículo 63 de la citada Ley 19/1994 establece que
las referidas zonas habrán de situarse preferentemente en las proximidades
de puertos y aeropuertos, si bien dicha localización podrá exceptuarse
cuando razones urbanísticas o medioambientales así lo aconsejen, siempre
y cuando en todos los casos quede garantizado el control de las mercancías
en la forma que reglamentariamente se determine, áreas que podrán coin-
cidir total o parcialmente con las Zonas Francas establecidas en las islas
Canarias, en cuyo caso a sus operaciones les resultará de aplicación lo
dispuesto con carácter general en la legislación sobre Zonas Francas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 de la Ley 19/1994,
el Gobierno de Canarias, en su reunión de 17 de abril de 2001, acordó

remitir al Gobierno de la Nación su propuesta final de delimitación de
las referidas zonas limitadas, aun sin formularla de forma completa, por
faltar en la misma la propuesta de delimitación del área correspondiente
a la isla de Lanzarote, por considerar que esta circunstancia no impedía
la elevación al Gobierno de la propuesta sobre las restantes islas.

Por escrito de 7 de mayo, el Vicepresidente y Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias transmitió el contenido
de dicha propuesta al Secretario de Estado de Hacienda para su pertinente
tramitación, acompañando a la misma los correspondientes planos de loca-
lización de las zonas limitadas.

Las áreas restringidas propuestas por el Gobierno de Canarias son
las siguientes:

En la isla de Gran Canaria:

Área denominada «Parque Aeroportuario-Las Majoreras» en el muni-
cipio de Ingenio (10 hectáreas en uso y 10 hectáreas de reserva).

Área denominada «Polígono industrial “El Goro-Salinetas”» en el muni-
cipio de Telde (10 hectáreas en uso y 10 hectáreas de reserva).

Área denominada «Arinaga-Bahía de Formas» (35 hectáreas en uso y 15
hectáreas de reserva).

Área denominada «Puerto de la Luz-Conurbación de Las Palmas de
Gran Canaria-Arucas» (30 hectáreas en uso y 15 hectáreas de reserva).

Área denominada «Noroeste» en el municipio de Gáldar (10 hectáreas
en uso y 5 hectáreas de reserva).

En la isla de Tenerife:

Área denominada «Puerto de Santa Cruz de Tenerife» (5 hectáreas).
Área denominada «Polígono industrial de Valle de Güímar» en el muni-

cipio de Arafo (6 hectáreas en uso y 34 hectáreas de reserva).
Área denominada «Polígono industrial de Granadilla» (70 hectáreas).
Área denominada «Polígono industrial “La Yegua”» en el municipio de

La Guancha (6 hectáreas).
Área denominada «Polígono industrial de Geneto» en el municipio de

La Laguna (5 hectáreas en uso y 5 hectáreas de reserva).

En la isla de La Palma:

Área denominada «Santa Cruz de la Palma» (9,4 hectáreas).
Área denominada «El Paso» (13,5 hectáreas en uso y 3,5 hectáreas

de reserva).

En la isla de Fuerteventura:

Área denominada «Zonas de “Llano de la Casita (El Matorral)” y “Casa
de Pancho Sarabia”» en los municipios de Puerto del Rosario y Antigua
(25 hectáreas).

En la isla de La Gomera:

Área denominada «Sectores industriales “SAPU I, 1 (Las Galanas)”,
“SAPU I, 2 Los Tajinastes” y suelo industrial de “Charco Hondo”» en el
municipio de San Sebastián de La Gomera (25 hectáreas).

En la isla de El Hierro:

Área denominada «El Majano» en el municipio de Valverde (25 hec-
táreas).

Estas zonas limitadas responden a los requisitos establecidos en el
artículo 30 de la Ley 19/1994.

Como anexo a este Acuerdo figuran planos de localización de las zonas
mencionadas.

Por otra parte, la determinación por el Gobierno de la Nación de las
reiteradas zonas constituye un requisito esencial para la efectiva puesta
en funcionamiento de la Zona Especial Canaria, razón por la cual resulta
aconsejable aprobar la delimitación de las zonas limitadas propuesta por
el Gobierno de Canarias para las islas de Gran Canaria, Tenerife, La Palma,
Fuerteventura, La Gomera y El Hierro, sin que la ausencia de propuesta
de delimitación de la correspondiente zona limitada en la isla de Lanzarote
obste para que posteriormente pueda procederse a su oportuna trami-
tación.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de
Hacienda, en su reunión de 25 de mayo de 2001, acuerda:

Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley
19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal
de Canarias, las siguientes zonas limitadas donde deberán localizarse las
empresas que se dediquen a la producción, transformación, manipulación


